
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(CARPETA Nº 237861, E. 3936/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artìculo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2011 en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta.

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Cerro Largo.

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

4) Oficiar a la Dirección General Impositiva”.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, resultado del ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios. El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.
Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyen la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente 

y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2011 y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04.
Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:
1. Articulo 86 Constitución de la Republica: Se otorgaron partidas salariales a funcionarios sin existir norma presupuestal que lo autorice. 

2. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 75 del TOCAF: En la Tesorería de la Intendencia se efectuaron pagos que no contaban con la intervención preventiva del Contador Delegado o en su caso del Tribunal de Cuentas. 

3. Ley 13.142, Decreto 342/1992 y Artículo 1 Decreto Ley 14.632: No se solicitan certificados de estar al día con BPS y DGI, en particular al momento de realizar pagos a los proveedores en el Municipio de Río Branco.

4. Artículo 12 numeral 3 de la Ley 18.567: El Municipio de Fraile Muerto no ha dado cumplimiento a la normativa citada en virtud de que la ordenación y reiteración de sus gastos se efectúan por Ordenadores de la Intendencia.
5. Ley 17.738 Artículo 124 Certificados profesionales: No se exige la presentación de los certificados de estar al día con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, al momento de realizar el pago de haberes.

6. Ley No 18.083 y Artículo 9 del Decreto Nº 199/07 con la redacción dada por los Decretos Nos. 306/07 y 496/07: La Intendencia adquirió bienes o servicios a contribuyentes de Monotributo contraviniendo lo establecido en dichas normas. 

7. Ley 18.083 y Decreto 220/998 Artículo 101 y Artículo 13 Literal H) del Decreto Nº 207/2007: Se arriendan locaciones en el camping de la Laguna Merín sin cobrar el IVA, ni en consecuencia verterlo a D.G.I.

8. Ley N° 9.515 Artículo 35 numerales 10 y 24: Los contratos sobre administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a la Intendencia, que exceden el período de mandato del Intendente no fueron remitidos a la Junta Departamental a efectos de solicitar su anuencia como lo dispone la citada normativa. 

9. Artículo 4, 5 y 11 del TOCAF: No se deposita íntegramente la recaudación tal como lo establece la normativa, efectuándose pagos con los ingresos provenientes de la misma.

10. Artículos 13 y 20 del TOCAF: La Intendencia no aplica el criterio de lo devengado en la imputación de los gastos correspondientes a algunos suministros, como UTE y OSE.
11. Artículos 14 y 21 del TOCAF: Se detectaron gastos y pagos efectuados en la Tesorería de la  Intendencia de Cerro Largo que no contaban con la documentación del trámite correspondiente ni con la autorización del ordenador competente. 

12. Artículos 20 y 23 del TOCAF: Se constataron pagos por compra de maquinaria los cuales se realizaron con anterioridad a la recepción de la misma, sin haber dado cumplimiento a lo dispuesto por las citadas normas. Además, no contaba con la documentación como lo exige el Artículo 23 del TOCAF. 

13. Artículos 33 y 40 del TOCAF (Artículos 33 y 43 del TOCAF 2012): Se realizaron compras de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada sin dejar constancia de sus fundamentos por lo que no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio de ese tipo de artículos, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto.

14. Artículo 37 del TOCAF (Artículos 40 del TOCAF 2012): No se solicita el informe técnico que establece esta norma en oportunidad de los arrendamientos de inmuebles.

15.  Artículos 78 y 133 del TOCAF (Artículos 90 y 154 del TOCAF 2012): Al igual que en ejercicios anteriores la Intendencia no mantiene seguros de caución de fidelidad vigentes para los funcionarios que manejan fondos o valores.

16. Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF 2012) y Ordenanza 81 de este Cuerpo: No se ha implementado por la Intendencia un sistema de contabilidad  patrimonial que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.
17. Artículo 85 del TOCAF (Artículo 97 del TOCAF 2012): Al igual que en ejercicios anteriores la Intendencia no mantiene un registro permanente, actualizado y valuado de los bienes de uso que integran su patrimonio, por lo que se incumple lo dispuesto por esta norma.

18. Artículos 90 numeral 3) y 102 del TOCAF (Artículos 102 numeral 3 y 119 del TOCAF 2012): No se cumple con dicha normativa al no realizarse arqueos periódicos en todas las cajas existentes. Asimismo, al comprometerse los gastos, no se  efectuó la afectación previa de los objetos corres​pondientes, incumpliendo lo dispuesto por estas normas.

19. Artículo 110 Numeral 1° del TOCAF (Artículo 128 del TOCAF 2012) e instructivo sobre las Rendiciones de Cuentas aprobado el 28/01/04: El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, incluye, información parcial sobre las metas previstas y alcanzadas y de su costo resultante. Asimismo, el Estado de “Fondos Indisponibles” no presenta la antigüedad de los fondos a verter al 31/12/2011.

20. Convenio Nº 30 de la OIT y Ordenanza 61 del Tribunal de Cuentas: No se dio cumplimiento a esta norma debido a que, en algunos casos, las horas extras su​peraron el límite establecido.

Asimismo, durante el ejercicio se observaron gastos por parte de este Tribunal los que fueron reiterados oportunamente, por contravenir las siguientes normas: Artículo 211 de la Constitución de la Republica y Artículos 15, 20 y 33 del TOCAF. 
Montevideo, 10 de diciembre de 2012

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones, que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

3.1 Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables

3.1.1 Juicios contra la Intendencia 

Los juicios en trámite contra la Intendencia incluyen importes reclamados por un monto de $ 34.900.669 y U$S 94.000. El Resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que puedan resultar de los mismos.

3.1.2 Fondos Extrapresupuestales

Dentro de la cuenta “Diferencia Arqueo de Fondos”, en el Estado Nº 13 “Fondos Extrapresupuestales” se incluye, la diferencia de caja originada el día 31/05/2011 en la Tesorería de la Intendencia por un valor de $ 99.450. Con fecha 01/06/11 se practicó un arqueo confirmando el faltante detectado el día anterior. Asimismo, según Resolución Nº 797 de fecha 17/06/2011 la Intendencia inició las investigaciones administrativas correspondientes, procediendo con posterioridad a realizar el pase a la Justicia la cual aún no se ha expedido al respecto. 

3.1.3 Registración de las compras

No se dio cumplimiento al principio de contabilidad que establece que cada registración contable se debe originar en el comprobante respectivo, quedando asentado en los registros contables en forma sistemática y ordenada ya que la maquinaria comprada en el exterior por un valor de $ 35.962.827 fue contabilizada por el importe total de las sumas transferidas, no siendo posible identificar la relación entre ella y sus respectivas facturas. En ese sentido, dicha contabilización se efectuó con fecha 31/12/2011, mientras que los bienes de uso fueron ingresando al patrimonio de la Intendencia durante todo el Ejercicio 2011.

Además, no se dispone de una relación actualizada entre las transferencias realizadas, las facturas respectivas sea por la mercadería adquirida, por gastos de despachante de aduana o por comisiones bancarias y demás gastos que correspondieran a la transacción, no pudiéndose identificar el origen de cada gasto.

3.1.4 Partidas conciliatorias

Analizadas las cuentas Nº 240007428 y 1510786037 del Banco República  se constató la existencia de partidas conciliatorias por un valor de $ 35.962.827 que llegaron a oscilar en el entorno de 10 meses de antigüedad hasta su total regularización.

3.1.5  Conciliación de saldos con Organismos del Estado 
De la comparación de la información remitida al Tribunal de Cuentas por los Organismos del Estado que se citan a continuación y los saldos informados por la Intendencia, resultan las siguientes diferencias:

                       ORGANISMO               INTENDENCIA             DIFERENCIA

ANTEL            $ 29:401.192    


$ 29:855.273

         $    454.081      

OSE                $ 10:832.451                 $  12:532.771            $ 1:700.320  

B.S.E
              $                0                  $    3:458. 377

    $ 3:458.377
3.2 Incumplimientos legales

3.2.1 Artículo 12 numeral 3 de la Ley 18.567

El Artículo 12 establece las competencias y atribuciones que corresponden a los Municipios, en particular en lo referente a ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el Presupuesto Quinquenal y se determinan las atribuciones de los Concejales. El Municipio de Fraile Muerto no ha dado cumplimiento a la normativa citada en virtud de que la ordenación y reiteración de sus gastos se efectúan por Ordenadores de la Intendencia.
3.2.2 Artículos 20 y 23 del TOCAF

Se constataron pagos efectuados mediante transferencias bancarias con anterioridad a la recepción de la maquinaria adquirida en el exterior. El numeral 2) del Artículo 20 del TOCAF, dispone que la obligación de pago surge previa recepción conforme del objeto adquirido, extremo que no ocurrió en el caso de compra de maquinaria en remate público del exterior. Los pagos por compra de dicha maquinaria se efectuaron sin haber dado cumplimiento a lo dispuesto por las citadas normas
3.3 Debilidades de Control Interno

3.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

3.3.1.1 No existe seguridad adecuada en la Tesorería, lo cual implica mayores riesgos fundamentalmente en oportunidad del pago de sueldos, ya que  no se ha implementado aún el pago mediante la utilización de tarjeta magnética. 

3.3.1.2 Respecto a los cheques recibidos de terceros no se tiene como política su endoso o cruzamiento como procedimiento de control de los activos de la Intendencia. Asimismo, en oportunidad de efectuar pagos a proveedores no se ha implementado aún la utilización de cheques por parte de la Intendencia.

3.3.1.3 En la Tesorería de la Intendencia los registros correspondientes a gastos abonados con fondo fijo son llevados en forma conjunta con los fondos de caja.

3.3.1.4 Se realizaron contratos y pagos relacionados con gastos de alquiler de fincas o predios, cuyos propietarios de los padrones no se encontraban al día con los tributos correspondientes.

3.3.1.5 No se realiza un seguimiento adecuado por parte de un sector independiente, sobre los convenios firmados con los contribuyentes a efectos de verificar su cumplimiento.

3.3.1.6 No existen controles con el fin de detectar posibles errores u omisiones en el ingreso de efectivo por alquiler de cabañas en Lago Merin.

3.3.2 Respecto a retribuciones personales

3.3.2.1 Al igual que en otros ejercicios, no existe una adecuada separación de funciones, realizándose en la oficina de Personal las funciones de control del personal y liquidación de los respectivos sueldos.

3.3.2.2 No se exigen declaraciones juradas como forma de verificar que los funcionarios no perciban otro ingreso de origen pú​blico como lo establece la normativa (Ley Nº 12.079 Artículo 12 - Ley 11.923 Artículo 32)             

3.3.2.3 No existe un compendio actualizado que contenga la normativa vigente sobre viáticos, horas extras, compensaciones, etc.

3.3.3  Respecto al sistema de compras

3.3.3.1 No existe una planificación adecuada en el sistema de compras. Se verificaron compras directas de artículos para los cuales existía una licitación en curso que ya estaba adjudicada.

3.3.3.2 Los controles efectuados por el Departamento de Compras con relación a las licitaciones se realizan en base a montos globales y no por artículo licitado. 

3.3.3.3 No se aplica en todos los casos el principio de buena administración, mediante el cual es conveniente solicitar al menos tres precios en oportunidad de realizar el gasto. 

3.3.3.4 La mercadería adquirida al proveedor sigue siendo entregada directamente por éste a la oficina que la solicitó, no existiendo un control previo por parte de la proveeduría. 

3.3.3.5 No hay controles adecuados ni supervisión en el almacenaje y distribución de la mercadería adquirida por parte de la Intendencia.

3.3.3.6 No se confeccionan comprobantes internos que documenten el traspaso de la mercadería entre las distintas oficinas.

3.3.3.7 No se realiza una circularización de los saldos de las deudas con proveedores comerciales como procedimiento de control interno.

3.3.3.8 No existen manuales de procedimientos tendientes a definir tareas y responsabilidades de los funcionarios en todas las áreas.

3.3.3.9 No es práctica habitual llevar un registro de garantías por fiel cumplimiento de contrato o mantenimiento de oferta, y la devolución de las mismas se efectúa una vez que el interesado realiza el reclamo. 

3.4 Recomendaciones

3.4.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores cumplidas

3.4.1.1. Artículos 86 de la Constitución de la República

Se abonaron los haberes de los alcaldes cumpliendo con la citada normativa en oportunidad de entrar en vigencia el Presupuesto 2011- 2015. 

3.4.1.2 Ley No 16.074

La Intendencia cuenta con Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

3.4.1.3 Ley 17.296 Artículo 481 y Artículo 94 Numeral 6 del TOCAF

La unidad de Auditoría Interna ha comenzado a planificar adecuadamente sus actividades.

3.4.1.4  Resolución Nº 583/2006/G Fondo permanente 

Se cumplió con la normativa al realizarse correctamente las reposiciones de los fondos permanentes.

3.4.1.5  En relación al sistema de compras

Se comenzó a implementar el registro de proveedores en forma computarizada lo que permite el acceso a datos en forma más adecuada.

3.4.2 Recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas

3.4.2.1 Articulo 211 Literal B de la Constitución y Artículo 75 del TOCAF (Artículo 87 del TOCAF 2012)
A efectos de cumplir con el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República y en la Ordenanza N° 71 de este Tribunal, cuando la Junta Departamental, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales acepte las observaciones formuladas, deberá introducir efectivamente las correcciones correspondientes. 

3.4.2.2 En relación con el manejo de fondos


De acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF la recaudación se debe depositar íntegramente. 

3.4.2.3 Artículos  14 y 21 del TOCAF

Los gastos deben ser autorizados por el ordenador correspondiente y contar con la documentación que respalde el gasto que se está tramitando.

3.4.2.4 Contratación de suministros y servicios

La Intendencia deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 33 y 40 del TOCAF (Artículos 33 y 43 del TOCAF 2012), planificando las compras y los requerimientos de servicios, realizando los procedimientos de contratación que correspondiere. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone el mencionado Artículo 43.

3.4.2.5 Artículo  37 del TOCAF (Artículo 40 del TOCAF 2012)

Se debe dar cumplimiento a lo establecido en dicha norma, solicitando en todos los casos, el informe técnico previo. 

3.4.2.6 Artículos 78 y 133 del TOCAF (Artículos 90 y 154 del TOCAF 2012)

La Intendencia debe mantener pólizas de seguros de caución de fidelidad vigentes para los funcionarios que manejan fondos o valores.

3.4.2.7  Gestión patrimonial

Se deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial, conforme a lo establecido en el Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF 2012), que permita cumplir con la Ordenanza 81 de este Tribunal.

3.4.2.8   Inventario de bienes de uso

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 85 del TOCAF (Artículo 97 del TOCAF 

2012), deberá mantenerse un registro permanente de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Intendencia.

3.4.2.9  Ley 9.515 Artículo 35 numeral 10

La Intendencia debe obtener anuencia de la Junta Departamental por mayoría absoluta de sus miembros, en aquellos contratos sobre administración de propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a las Intendencias, que excedan el período de mandato del Intendente.

3.4.2.10 Ley 13.142, Decreto 342/1992 y  Artículo 1 Decreto Ley 14.632 
En el Municipio de Río Branco se deberá exigir a los proveedores la presentación de los certificados de estar al día con el BPS y la DGI.
3.4.2.11 Convenio 30 de la OIT y Ordenanza 61 del Tribunal de Cuentas

La realización y liquidación de horas extras se deberá ajustar a lo establecido por dichas normativas.

3.4.2.12 Artículo 110 numeral 1 del TOCAF (Artículo 128 numeral 1 del TOCAF 2012) e Instructivo Rendición de Cuentas
La Intendencia deberá cuantificar las unidades físicas y los costos de los objetivos y metas programadas. Asimismo, se deberán remitir todos los estados e información establecida por la resolución de este Cuerpo respecto a la presentación de la rendición de cuentas. 

3.4.2.13 En relación con las retribuciones personales

Se deberá actualizar la información referente a las Declaraciones Juradas, sea por beneficios sociales o por mantener otra actividad pública.

3.4.2.14 Arqueos

Se recomienda realizar arqueos en forma sorpresiva y periódica en todas las cajas existentes, y contabilizar los ajustes correspondientes a las diferencias que resulten con los saldos contables. 

3.4.2.15 Cheques recibidos de terceros

Se sugiere endosar o cruzar los cheques diferidos de terceros al momento que los mismos se reciben como forma de protección de dichos activos.

3.4.2.16 Proveeduría

A los efectos de poder controlar en forma adecuada los suministros que ingresan a la Intendencia deberá darse cumplimiento a la Resolución 210/09/G que establece las funciones de la Proveeduría.

3.4.2.17 Convenios 

Se debe aplicar un seguimiento adecuado sobre los convenios que la Intendencia firma con los contribuyentes.

3.4.3 Recomendaciones del ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el numeral 3.4.2 y se agre​gan las siguientes:

3.4.3.1 Artículo 86 de la Constitución de la Republica

La totalidad de las partidas salariales otorgadas deben ampararse en una norma presupuestal.

3.4.3.2 Ley N° 17.738 Artículo 124 Certificados Profesionales

La Intendencia y el Municipio de Río Branco  deberán exigir en forma previa al pago de haberes a profesionales, la presentación del Certificado de estar al día 

con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. 

3.4.3.3 Ley N° 18.083 y Decreto 220/98 Artículo 101 y Artículo 13 Literal H) del Decreto 207/07

Se deberá proceder a verter a la Dirección General Impositiva el IVA procedente del alquiler de locaciones en Camping de la Intendencia. 

3.4.3.4 Ley N° 18.083 y Artículo 9 del Decreto Nº 199/07 con la redacción dada por los Decretos Nos. 306/07 y 496/07

La Intendencia no deberá adquirir bienes o servicios a contribuyentes que estén en régimen de Monotributo. 
3.4.3.5 Ley 18.567 Artículo 12 Numeral 3 

El funcionamiento del Municipio de Fraile Muerto se deberá adecuar a la normativa citada. 

3.4.3.6 Manuales de procedimiento 

A efectos de lograr un adecuado sistema de control interno, la Intendencia deberá confeccionar manuales de procedimientos tendientes a definir tareas y responsabilidades de los funcionarios en todas las áreas. Los mismos deberán basarse en principios básicos de separación de funciones y racionalización adecuada así como en mecanismos de contralor por oposición de intereses.

3.4.3.7 Control Interno 

Se deberán instrumentar los mecanismos necesarios a fin de subsanar las debilidades señaladas respecto a control interno. 

         

                  Montevideo, 10 de Diciembre de 2012

Oficio remitido al Director General de Rentas Cr.  Pablo Ferreri.-

Comunicamos que en el curso de la auditoria practicada en la Intendencia de Cerro Largo, en oportunidad de informar respecto de la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2011, se constató que no se cobra el IVA en oportunidad de arrendar locaciones en el camping del Lago Merin y por consiguiente no es vertido a ese Organismo. 
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